
Clasificación de Tipo de Discapacidad 

Las deficiencias se refieren al órgano o la parte del cuerpo afectado, por ejemplo 

lesiones del cerebro, médula espinal, extremidad u otra parte del cuerpo. Son 

ejemplos descritos como “ausencia de piernas”,“desprendimiento de retina”, 

etcétera. 

Las discapacidades se refieren a la consecuencia de la deficiencia en la persona 

afectada, por ejemplo limitaciones para aprender, hablar, caminar u otra actividad. 

Son ejemplos: “no puede ver”, “no mueve medio cuerpo” y otras. 

Las discapacidades pueden ser leves, moderadas a severas de carácter 

permanente o de larga duración. Estas son las que se presentan por más de seis 

meses o se espera van a durar al menos ese tiempo. 

Clasificación de tipo de discapacidad: 

-  Discapacidades sensoriales y de la comunicación 

- Discapacidades motrices 

- Discapacidades mentales 

-  Discapacidades múltiples y otras 

. 

DISCAPACIDADES SENSORIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 

Este grupo comprende las discapacidades para ver, oír y hablar. (Discapacidades 

de la Comunicación y Comprensión del lenguaje 

Discapacidades para ver: Incluye las descripciones que se refieren a la pérdida 

total de la visión, a la debilidad visual (personas que sólo ven sombras o bultos), y 

a otras limitaciones que no pueden ser superadas con el uso de lentes, como 

desprendimiento de retina, acorea, facoma y otras.  

Cabe señalar que una debilidad visual puede ser ocasionada, entre otros motivos, 

por una disminución severa de la agudeza visual, por la imposibilidad de percibir 

visión tridimensional, así como por trastornos en la visión de los colores que sólo 

permiten ver en blanco y negro, o por trastornos en la adaptación a la luz y en la 

percepción de tamaños y formas.  

De acuerdo con la recomendación de la ONU se excluyen de este subgrupo 

aquellas limitaciones visuales que pueden corregirse con el uso de lentes, como la 

miopía o el astigmatismo. Por lo tanto, se excluyen descripciones como: “no puede 

ver bien”, “no ve bien”, “no mira bien”, “dificultad de la vista”, “le falla la vista”, 

“dificultad para ver”, etc., porque algunas de estas limitaciones pueden ser 

corregidas mediante el uso de lentes, o porque las descripciones son ambiguas y 

se desconoce su gravedad. 

Discapacidades para oír: comprende las descripciones que se relacionan con la 

pérdida total de la audición, o con la pérdida parcial pero intensa, grave o severa 

en ambos oídos. 

Son algunos ejemplos de las discapacidades que comprende el subgrupo los 

sordos totales,  así como las personas con debilidad auditiva (personas que sólo 

escuchan sonidos de alta intensidad). Están incluidas las personas que tienen las 

limitaciones descritas, hagan uso o no de un auxiliar auditivo (aparato). 



En este subgrupo se incluyen las personas sordomudas, ya que se sabe que en 

un gran número de casos la mudez es una consecuencia de los problemas 

auditivos. 

Se excluyen descripciones vagas o ambiguas como “no oye bien”, “no escucha 

bien”, “oye poco”, ya que no puede determinarse el grado de la limitación.  

Discapacidades de la comunicación y comprensión del lenguaje: incluye las 

discapacidades que se refieren a la incapacidad para generar, emitir y comprender 

mensajes del habla. Comprende las limitaciones importantes, graves o severas del 

lenguaje, que impiden la producción de mensajes claros y comprensibles. 

Asimismo se excluyen descripciones que no son lo suficientemente claras, como: 

“no habla bien”, “no puede hablar bien”, “no pronuncia bien las palabras”, ya que 

no describen con precisión la gravedad o permanencia de la discapacidad de 

lenguaje. 

 Discapacidades motrices 

Comprende a las personas que presentan discapacidades para caminar, 

manipular objetos y de coordinación de movimientos para realizar actividades de 

la vida cotidiana. 

Este grupo lo conforman tres subgrupos:  

- Discapacidades de las extremidades inferiores 

- tronco, cuello y cabeza 

- Discapacidades de las extremidades superiores  

- En este grupo se incluyen la pérdida total o parcial de uno o más dedos de 

las manos o pies. 

Pueden ser las mismas: MODERADA, GRAVE, IMPORTANTE, SEVERA  

Excluye las discapacidades que tienen que ver con deformaciones del cuerpo y 

que no implican la carencia o dificultad de movimiento. 

 Discapacidades de las extremidades inferiores, tronco, cuello y cabeza 

Comprende a las personas que tienen limitaciones para moverse o caminar debido 

a la falta total o parcial de sus piernas. Comprende también a aquellas que aún 

teniendo sus piernas no tienen movimiento en éstas, o sus movimientos tienen 

restricciones que provocan que no puedan desplazarse por sí mismas, de tal 

forma que necesitan la ayuda de otra persona o de algún instrumento como silla 

de ruedas, andadera o una pierna artificial (prótesis). Incluye a las personas que 

tienen limitaciones para desplazarse y que no cuentan con ningún tipo de ayuda, 

así como a las personas que cojean para caminar. 

Este subgrupo también incluye a las personas que tienen limitaciones para 

doblarse, estirarse, agacharse para recoger objetos y todas aquellas 

discapacidades de movimiento de tronco, cuello, y cabeza (excepto parálisis 

facial); así mismo incluye a las deficiencias músculo-esqueléticas que afectan la 

postura y el equilibrio del cuerpo. 

Quedan comprendidas también en este subgrupo las personas que tienen 

carencia o dificultades de movimiento en tronco, cuello y cabeza combinada con la 

falta de movimiento en las piernas. 



Excluye las descripciones ambiguas, tales como: “no puede caminar bien”, “casi 

no anda”, “no camina bien”, entre otras, ya que no describen con precisión la 

gravedad o permanencia de la discapacidad motriz. 

Discapacidades de las extremidades superiores 

Comprende a las personas que tienen limitaciones para utilizar sus brazos y 

manos por la pérdida total o parcial de ellos, y aquellas personas que aun teniendo 

sus miembros superiores (brazos y manos) han perdido el movimiento, por lo que 

no pueden realizar actividades propias de la vida cotidiana tales como agarrar 

objetos, abrir y cerrar puertas y ventanas, empujar, tirar o jalar con sus brazos y 

manos etcétera. 

También se excluyen descripciones ambiguas, tales como “no mueve bien el 

brazo”, “casi no mueve la mano”, “mueve poco el brazo”, entre otras, ya que no 

describen con certeza la gravedad o permanencia de la discapacidad.  

 

Discapacidades mentales 

En este grupo se incluye a las personas que presentan discapacidades para 

aprender y para comportarse, tanto en actividades de la vida diaria como en su 

relación con otras personas. 

Algunas de las descripciones que se incluyen en este grupo se consideran como 

discapacidad únicamente si están acompañadas de adjetivos o descripciones que 

indiquen que la dificultad es  “MODERADA, “GRAVE”, “SEVERA”, 

“IMPORTANTE”, O “QUE LE IMPIDE REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA 

DIARIA”. 

  

Discapacidades intelectuales (retraso mental) 

Este subgrupo comprende las discapacidades intelectuales que se manifiestan 

como retraso o deficiencia mental y pérdida de la memoria. 

Comprende a las personas que presentan una capacidad intelectual inferior al 

promedio de las que tienen su edad, su grado de estudios y su nivel sociocultural. 

A ellas se les dificulta realizar una o varias de las actividades de la vida cotidiana, 

como asearse, realizar labores del hogar, aprender y rendir en la escuela o 

desplazarse en sitios públicos. No sólo interfiere con el rendimiento académico, 

sino también con actividades cotidianas, como leer anuncios o instrucciones, 

sumar o contar objetos o dinero, escribir recados y números telefónicos, etcétera. 

Discapacidades conductuales y otras mentales 

En este subgrupo están comprendidas las discapacidades de moderadas a 

severas que se manifiestan en el comportamiento o manera de conducirse de las 

personas, tanto en las actividades de la vida diaria como en su relación con otros. 

Excluye: RETARDO MENTAL LEVE  

 

En este tipo de discapacidades, la persona puede tener una interpretación y 

respuesta inadecuada a acontecimientos externos. Por ejemplo, si una persona 

sufre delirio de persecución o paranoia (que consiste en que el individuo cree que 

todos están en contra suya) podría interpretar como amenazante una inocente 



llamada telefónica que un familiar hace en voz baja, y su respuesta inadecuada 

podría ser de agitación,inquietud, alboroto, cólera o huida. 

Las personas afectadas por discapacidades de este subgrupo también pueden 

experimentar perturbación de la capacidad para identificar debidamente a objetos 

y personas, o a las dimensiones de tiempo y espacio. 

Pueden no reconocer a las personas con quienes conviven, o pueden creer que ya 

sucedió un acontecimiento que en realidad sucederá al día siguiente. 

También se incluye en el subgrupo la incapacidad o deficiencia para distinguir la 

realidad de la fantasía(como en las personas esquizofrénicas)y las perturbaciones 

severas en las relaciones con los demás (como en la psicopatía, en que el 

comportamiento de la persona es antisocial; o en el autismo, cuya característica 

más común es la incapacidad para relacionarse con otros). 

Discapacidades múltiples y otras. 

El grupo tiene como finalidad identificar a la población que manifiesta en forma 

conjunta más de una discapacidad, así como a la que presenta alguna 

discapacidad diferente a las consideradas en los grupos anteriores. 

Se incluye en este subgrupo a las personas que tienen limitaciones o carencia de 

movimiento en las extremidades inferiores y superiores, como por ejemplo, 

parálisis cerebral, embolia o accidente cerebrovascular. 

 

 

 


